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 ROIG, S. A.
Se convoca a los accionistas de Roig, Sociedad Anó-

nima, a la Junta general ordinaria de la compañía, que se 
celebrará en el domicilio social de la sociedad, sito en la 
calle Girona, número 19, entresuelo, de Granollers, en 
primera convocatoria, el día 19 de abril de 2005, a las 
diecisiete horas, y el día 20 de abril de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión, corres-
pondiente al ejercicio social de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador único.

Cuarto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
Administrador de la compañía.

Quinto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
Auditores de cuentas de la sociedad para el ejercicio 2005.

Sexto.–Determinación de la cuantía de la retribución 
del órgano de administración.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que, a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social u obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe del Auditor de cuentas.

Granollers, 9 de marzo de 2005.–El Administrador 
único, Santiago Puig Roig.–9.938. 

 RUNNING 2000, S. L. 
(Sociedad escindida) 

AYCOAR STAR 2004, S. L. 
(Sociedad beneficiaria) 

En cumplimiento del artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, en concordancia con el 
artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en fecha 28 de febrero de 
2005, la Junta General Universal de Socios de la sociedad 
Running 2000, Sociedad Limitada, aprobó la escisión de 
esta sociedad, traspasando en bloque lo segregado a una 
sociedad de nueva creación denominada Aycoar Star 
2004, Sociedad Limitada. En consecuencia, Aycoar Star 
2004, Sociedad Limitada adquiere, a título universal, una 
unidad económica del patrimonio de Running 2000, So-
ciedad Limitada, y los derechos y obligaciones inherentes 
a esta unidad económica, habiéndose aprobado asimismo 
en dicha fecha el Balance de escisión de la Sociedad escin-
dida, cerrado a 31 de octubre de 2004, todo ello de confor-
midad con el proyecto de escisión suscrito por el órgano de 
administración de la Sociedad escindida.

Las operaciones relativas a la unidad económica del 
patrimonio de Running 2000, Sociedad Limitada que se 
escinde se entenderán realizada, a efectos contables, por 
cuenta de Aycoar Star 2004, Sociedad Limitada., a partir 
de la fecha del otorgamiento de la escritura de escisión y 
constitución de esta sociedad beneficiaria de la escisión. 

En cumplimiento del artículo 242 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace expresa cons-
tancia del derecho que asiste a los Socios y acreedores de 
las Sociedades participantes en la escisión, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, del Balance de 
escisión y de los Estatutos que van a regir el funciona-
miento de la nueva sociedad Aycoar Star 2004, Sociedad 
Limitada., así como el derecho de los acreedores de la so-
ciedad escindida de oponerse a la escisión en los términos 
previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Para ejercitar su derecho de 
oposición, los acreedores dispondrán del plazo de un mes 
desde la fecha del último anuncio de escisión.

Platja D’Aro (Girona), 28 de febrero de 2005.–La 
Administradora única, doña Victoria Corominas Sa-
yols.–9.711. 2.ª 16-3-2005 

 S.G.A. INFORMATIÓN 
MANAGEMENT, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, se 
convoca Junta General Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará el próximo día 5 de abril, a las 10 horas de la 
mañana, en primera convocatoria y para el día 6 de abril 
de 2005, a la misma hora, en segunda convocatoria si 
procede, en el domicilio social de la Compañía, sito en 
Madrid, calle Almagro, número 15, para deliberar y re-
solver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditor por un plazo de
 3 años.

Segundo.–Ampliación de la participación en la com-
pañía «Eco Arc, Sociedad Limitada» por compensación 
de deudas.

Tercero.–Compraventa de las participaciones del res-
to de accionistas de la compañía «Eco Arc, Sociedad Li-
mitada», durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y los Estatutos Sociales se hace constar 
el derecho de los Accionistas a obtener de la Sociedad, 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas.

Los requisitos para la asistencia a la junta o para la 
posible representación en ella serán los establecidos en 
los estatutos de la sociedad.

Barcelona, 9 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Antonio Corbella Mon-
ravá.–9.942. 

 SALINAS DE LEVANTE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administracion, se con-
voca a Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar 
el dia 12 de abril 2005 a las diez horas en primera convo-
catoria, y al dia siguiente, a la misma hora en segunda 
convocatoria, en el domicilio social sito en avenida del 
Rey Jaime III, número 17, 1.º, de Palma de Mallorca 
(O7012), con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y del informe de Gestión, correspon-
dientes al Ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobacion, si procede, de la Gestion del 
Consejo de Administracion.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobacion, si procede, del Acta de 

la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier Accio-
nista podra obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobacion de la misma.

Palma de Mallorca, 5 de marzo de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, D. Jaime Pujol Amen-
gual.–8.829. 

 SDISA, S. L.

Declaración de Insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de Málaga,

Hago saber, que en el procedimiento de ejecución
n.º 58/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de José A. Castaño Calduch contra Sdisa, S.L., se ha 

dictado auto que contiene la siguiente parte dispositiva: 
Declarar al ejecutado Sdisa, S.L., en situación de insol-
vencia con carácter provisional por importe de 21.682 € 
como principal, más la suma de 4.336 € calculados para 
intereses legales y/o costas del procedimiento, sin perjui-
cio de ulterior tasación.

Málaga, 24 de febrero de 2005.–Secretario Judicial.
8.910. 

 SERVICIOS COMERCIALES 
MARÍTIMOS, S. A.

Por el Administrador Judicial y a petición de socio, se 
convoca a Junta General Extraordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, el día 1 de abril de 2005, a 
las 12,30 de la mañana, en primera convocatoria y, 24 
horas después en segunda convocatoria, conforme al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen de la situación de tesorería de la 
compañía, importe de las deudas contraídas a esta fecha 
y no pagadas, así como propuestas del Administrador 
para el cumplimiento de dichos pagos.

Segundo.–Exposición por parte del Administrador 
Judicial del informe económico-financiero, de fecha 20 
de diciembre de 2004, presentado en el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 4 de Guecho, y aclaraciones al 
respecto.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Guecho, 5 de marzo de 2005.–El Administrador Judi-
cial, don Miguel Martínez Moro.–10.350. 

 SISTEMNOBART,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 172/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de doña Teresa Aldama Ortiz de Urbina, contra la empre-
sa «Sistemnobart, Sociedad Anónima», se ha dictado la 
siguiente parte dispositiva: «En atención a lo expuesto, 
se acuerda declarar a la ejecutada “Sistemnobart, Socie-
dad Anónima”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 28.568,61 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional».

Bilbao, 1 de marzo de 2005.–Secretario judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–8.974. 

 SISTEMNOBART,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 132/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de D. Jean Raphael Diharce Aguirre, contra la empresa 
«Sistemnobart, Sociedad Anónima», se ha dictado la si-
guiente Parte Dispositiva: «En atención a lo expuesto, se 
acuerda declarar a la ejecutada “Sistemnobart, Sociedad 
Anónima”, en situación de insolvencia total, por importe 
de 10.774,95 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos, como provisional».

Bilbao, 1 de marzo de 2005.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–8.980. 

 TALLERES DE AMURRIO, S. A.

Anuncio de canje por sustitución de acciones

Al amparo del artículo 59 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento 
de los poseedores de acciones de «Talleres de Amurrio, 


